
ESCRITURA PÚBLICA 

REACTIVACION, AMPLIACION 

OBJETO SOCIAL, AUMENTO 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

  

CUANTIA: USD $600, oo 

DE 

DEL 

DE 

DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DATAQUANTUM C.A. "En Liquidación. -.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, once de Enero del dos 

mil diez, ante mí, Doctor SEGUNDO I. ZURITA ZAMBRANO Notario 

Vigésimo Quinto de este cantón, comparece por sus propios derechos la señora 

Monica Karen Chong Cañarte en su calidad Gerente General y 

Representante legal de la compañía DATAQUANTUM C.A.   " En 

Liquidación”, La compareciente me manifiesta que es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, por consiguiente capaz de 

obligarse y contratar a quien de conocer, al haberme presentado sus 

documentos de identificación, doy fe - Bien instruida en el objeto y resultado 

de esta escritura pública de REACTIVACION, AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DATAQUANTUM CA. 

DEL 

"En 

Liquidación”, a la que procede como queda expresado con amplia y entera 

libertad y para.su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente. 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase , 

autorizar una en la que conste la: REACTIVACION, AMPLIACIÓN: DEL": E 
DE, 

OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORM 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DATAQUANTUM 

     



Liquidación”, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública la señora Monica Karen Chong Cañarte en su calidad Gerente 

General y Representante legal de la compañía DATAQUANTUM C.A. " En 

Liquidación”, conforme lo justifico con la copia del Nombramiento que se 

acompaña, quien actúa debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de diciembre del dos mil 

nueve, tal como consta en el acta de la sesión pertinente, cuya copia también se 

acompaña como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La 

compañía DATAQUANTUM C.A. , se constituyó con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil mediante escritura pública que autorizó el Notario tercero del 

Cantón Guayaquil, el doce de mayo del año mil novecientos noventa y ocho e 

inscrita en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticinco de agosto de 

mil novecientos noventa y ocho b) Mediante Resolución numero cero- seis- 6- 

IJ- cero cero cero seis mil quinientos noventa y dos ( 6592 ) del diecinueve 

de septiembre del año dos mil seis, emitida por la Superintendencia de Compañías por 

intermedio del Especialista Jurídico de la Oficina de Guayaquil, declaro entre 

otras cosas, Disuelta la compañía denominada DATAQUANTUM C.A. la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el dos de 

agosto del año dos mil siete Cc) Posteriormente mediante Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de diciembre del dos mil 

nueve, resolvió la REACTIVACION, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DATAQUANTUM C.A. "En Liquidación ".- 

      

  

Con los antecedentes expuestos la otorgante, señora Mónica Karen Lhi on 

en su calidad de Gerente General y Representante legal de la.e



DATAQUANTUM C.A. "En Liguidación”. "y en cumplimiento de lo resue 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el cinco de 

aliciembre del dos mil nueve declara : Uno) Que Reactiva la compañía, la mis, 

que fue declarada disuelia Mediante Resolución numero cero- seis- G-IJ- ce 

cero cero seis mil quinientos noventa y dos ( 6592 ) del diecinueve ge 

septiembre del año dos mil seís, emitida por la Superintendencia de Compañ 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el a 

de agosto del año dos mil siete, no obstante habiendo la compañía saneado | 

cousales que motivaron a su Inactividad y Disolución se procede a 

correspondiente Reactivación por considerarlo conveniente para los interes 

de la empresa Dos) Que se amplia el Objeto Social de la Compañía en 

Art. Segundo tres) Aumentar el Capital social de la compañía en la su 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, el mísmo q 

fo 

Os 

as 

Su 

al 

El 

na 

LE 

será cancelado de la forma como lo establece la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de diciembre del dí 

mil nueve, con la finalidad de cumplir con los requisitos establecidos por 

la Superintendencia de Compañías con relación a las Compañías Anónimas 

cuatro) Que se reforman los Artículos Segundo, Quinto y Sexto del 

estatuto social:- Articulo Segundo:- Aprobar la ampliación del objeto socí: 

la misma que dirá entre otros: Articulo Segundo:- la compañía se dedicará «; 

La compra venta al por mayor y menor de materiales, piezas y acceso 

  

  construcción a la negociación de toda clase de materiales en el 

la construcción, el diseño, construcción, planificación, 

Fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciónes:(nterigres Zo 
a 

  

   

   

 



exteriores, al diseño, construcción, además se dedicara a prestar servicio a 

personas naturales y jurídicas de embalajes de documentación y archivos '; El 

resto del texto del Artículo referente al objeto social continúa igual. 

Artículo Quinto. - El capital suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar de los estados Unidos de América 

cada una de ellas, el capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. Artículo Sexto.- Las acciones están numeradas 

del cero, cero, cero, cero, cero, uno hasta las veinte mil y serán firmadas por 

el Gerente General y Presidente. A falta de ellos lo hará o el Gerente 

Presidente según sea el caso. Cada titulo podrá contener una o mas 

acciones a voluntad de su propietario y llevaran las indicaciones previstas 

en la  ley- cinco)  DECLARACIONES.- DECLARACION  * 

JURAMENTADA.- con los antecedentes expuestos, la señora Mónica 

Karen Chong Cañarte a nombre y en representación de la compañía 

denominada DATAQUANTUM C.A. " En Liquidación ", hace la siguiente 

declaración Juramentada: Que la compañía denominada DATAQUANTUM 

C.A. * En Liquidación " mediante Acta de Junta General Extraori    
    

    

    

de Accionistas celebrada el cinco de diciembre del dos mil 

Aumentar el capital suscrito, D) Reforma del estatuto social. «EX=k 
+ AY 

accionistas son ecuatorianos F) Declaro bajo juramento que la cempeñid Alla” 
E



    

    

   
    

a DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
Í VÍA DATAQUANTIMMA. CA. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA El $ 
   SEMBRE DEL 2009 

¿vos ciudad de Guayaquil, el cinco de diciembre del dos mil nueve a las diez ho 

unta General de Ac cionistas de la Compañía DATAQUANTOM CAE 

an * con la concurrencia de los siguientes accionistas por Sus propios 

aho, Sr. Aspren Hermejo Chong Pérez de nacionalidad Ecuatoriana y por us 
ovas aerechos, propietario de mil quinientas acciones ordinarias y nominatia ha > 

Pa 

  

veis centavos de dólar cada tna, pagadas en el 100% de su valor y con derecho 1 
E NE tos: Se. Rodolfo Dennis ¿hong Cañarte de nacionalidad Ecuatoriana y por SUE 

as aerechos, propietaria de mí setecientos cincuenta acciones ordinarias y   a estacas de cuotro centavos de délar cada una, pagada el 100% de su valor y con 
ven O votos, y Sra Mónica Karen Chong Cañarte de nacionalidad Ecuatoriana 

vis bropíios derechos y provietaria de mil setecientos cincuenta acciqnes 

sy nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, pagada el 100% de se 

oyes con derecho a ZO votos, Preside fa sesión el Sr. Aspren Hermelo Chong Pérez: 

occepa como secretario ta Señora Mónica Karen Chong Cañarte. Los accionisias 

verrentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía que E: 

ENTOS DOLABES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, resuelva, 
ccomwridad constituirse en Junta General, de conformidad con lo Aispuesto ed. 2: 
vo 238 de la Ley de e Compañías, Sin previa convocatoria por fratarse : CEA 
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PITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARÍA 
EC SONANTOM CA, CEn Liquidación *.-, que forman el orden del día, PRIMER 
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00 centros de dólar de los Estudos Unidos de Norteamérica CUARTO PUNTO: 

el capital podrá ser aunentado por resolución de la Junig Se 
vesustas, Artículo Sexto.- Las acciones están numeradadl 

3150: Aprobar la reactivación de la compañía la misma que fue declarada disticita 
ate Resolución número cero- seís- 6-I7- cero cero cero seís mil quinientos 

  

ev dos (6592 ) del diecinueve de septiembre del año dos mil seis, emitida por 
cswecinfendencia de Compañías por intermedio del Especialista Jurídico de la 
cpoa de Erayaquíl, declaro entre otras cosas, Disuelta la compañía denominada 

LOANTUM CA. la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

  

costó el dos de agosto del año dos mil siete SEGUNDO PUNTO: ) Aprobar ía 

cria del objeto social A misma que dirá entre otros: Articulo Segundo: 10 
o din se dedicará a; * La compra venta al por mayor y menor de materiaizs 

FECESOPÍOS de construc ión a ta negociación de toda clase de materiales 

estor ode la construcción, el diseño, construcción, planificación, superuasión 
ación de cualquier clase de onras aromteciónicas y urbanísticas. al fr 

       

  

    
    reaización y fiscalización de cecoraciones interiores y exterior 

Js vonsfrucción, además se dedicara a prestar servicio a personas neturales y 
as de embalajes de documentación y archivos "El resto del texto de 
soretferente al objeto social continmia igual. - TERCER PUNTO: Proceder cut 2 

    

degis sie copital en la suma de $ 60000 para que en lo sucesivo gire con sn 

de $ B00,00. Por consiguiente se emitirán las correspondientes (GUINMCE 

vs acciones y que serán suscritas y pagadas en su totalidad mediante 

WIDETGRÍO por los accionis <tn5. el Señor Aspren Hermelo Chong Pérez 

CO MIL acciones de cuatro centavos de dólar de los Estados Linic 

ca: el Señor Rodolfo Dennis Chong Cañarte suscribe de £INCO 

cootro centavos de «dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, y lo 

KAREN CHONCG CAÑAR TE suscribe de CINCO MIL acciones c 

    

      

        

veia reforma de los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social, Articilo 

4 capiial suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estacis 

Américo dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias Y nominas 

Vairo centavos de dólar de los estados Unidos de América cada, AO de 
EN dt ECTS ses 
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ES 
cero, cero, uno hasta jas veínte mil y serán firmadast sed? eb e core] 

20 Presidente, A falta de 2ilos lo hará o el Gerente o Poy / 

vaso. Cada tulo podrá comiener uma o más acciones a PRO 

sturío y Hevaran las indicaciones previstas en la ley. ae on 

cuzar al Representante ¿egal de le compañía para que y otorgue 

coibordiente escritura pública de REACTIVACION AMPLIACION



     
   
    

   

     

  

     CEFO SOCTAL, AUMENTO DE CALITAL SUSCRITO Y REFORMA DS 
AYTO SOCTAL — DE La COMPAÑÍA DATAQUANTUM. CA 

  

   
  

GTA GENERAL DE ACCIONISTAS que corresponde, según los términos 

ascos, así como a comparecer ante las autoridades competentes, y a reofiis. 

coa focos los documentos que sean necesarios para la legalización de fos ác 

co tluerobados, No habiendo otra asunto que tratar, el Presidente de la 
esse un momento de receso para la redacción de esto acta hecho lo cual 

  

estero par dectura a le imsiña ote queda aprobada en forma unánime 

  

   

    

  

ocospífo Dennis Chong Coñarte - accionista; F) Mónica Karen Chong Cañarte 
atte Secretaria de ja junto que certifica, 

    

(2 Z >. / 

Lp Ez Ve 
    Mónica Karen Chong Cañarte 

-TARIO AD-HOC de la Fiwia 

en MHermeto Chong Pérez Spa. 

FEED RITE: ADMHOC de la Hunta SEC    

DATAQUANTUM CA, "En Liquidación 
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el. nombramiento « de Gerente General de DATAQUANTUM 

favor.” por. la ' Junta General de Á 'ejonistas de la 

24; de: Marzo de. 1. 999. ; 4 
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No, 18156 
FICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compañía DATAQUANTUM $. 
A., a favor de MONICA KAREN CHONG CAÑARTE, es igual al 
documento que se encuentra inscrito en este Registro, no 

constando Anotación alguna al margen del mismo mediante la 

cual se indique que haya sido reem Gyayaquil, diez de 

Diciembre del dos mil nueve.- 

Ab; Tatiana García Plaza 
REGISTRO MEDC*"L 

DEL CANON usa a sta do 

DE ap 
CERTIFICO: Que con fecha 02 de Agosto e Ld07, se inscribió la 

RESOLUCION No. 06-G-13-00065392, dictada el 19 de Septiembre 
del 2006, por el Especialista Jurídico del Departamento de 

Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, mediante la cual se declara DISUELTA la compañía 

DATAQUANTUM $. A.- Guayaquil, diez de Diciembre del dos 

mil nueve.- 

Ab, Tatiana Gorcía Plaza 
REGISTTO MEXC* TIL 

DEL Canin Gua AQUIL 

DELEGADA 
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CIUDADANIA 130046825-1 ECUATORIANA 2133312222 

CHONG PEREZ ASPREN HERMELO SOLTERO 

03 AGOSTO *** 1,941 
O CRONG ESTUDIANTE 

 JACINTA PEREZ 
1 GUAYAQUIL 26/10/93 

do HASTA MUERTE DE $U TITULAR 

1768282 

    MANABI/JIPIJAPA/ITPITARA 

01. 233 00697 
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A a CERTIFICADO D! 
ELECCIONES GENE 

1 
069-0046 

NÚMERO 

: .CHONG PEREZ ASPREN per 

: GUAYAS” . 
PROVINCIA * 

- GARCIA MORENÓ. 
'ARROQUÍ/    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

        

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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Que se declara la REACTIVACION, AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DATAQUANTUM CA. (En 

Liguidación ".- según consta en el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el cinco el cinco de diciembre del dos mil Hut, 

cuya copía certificada se agrega a la presente escritura pública como 

documento habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las delnás 

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura pública. Deja 

constancia que el Abogado NICOLAS RODRÍGUEZ MATOS queda autorizado 

para realizar los trámites necesarios para la aprobación ante la Intendencia de 

Compañías e inscripción en el registro” Mercantil de la Escritura de 

REACTIVACION, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE £.i 

COMPAÑÍA DATAQUANTUM  C.A. “En Liquidación” Respetuosamente 

firmado (FIRMA ILEGIBLE) que pertenece Abogado NICOLAS RODRÍGUEZ 

MATOS Registro Numero tmíl ciento nueve, del Colegio de Abogados | «del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA  MINUTA.- Queda agregado a mí registro, 

formando parte integrante de fa escritura, la copía del nombramiento del 

Representante Legal de la compañía denominada DATAQUANTUM CA. “En 

Liguidación”, así como la copia certificada del Acta de Junta General , 

Extracrdinaria de Accionistas celebrada el cinco de diciembre del dos kl 

     

      

    

  

correspondientes trámites para la REACTIVACION, AMPLI an y A 

. REFORMA Ub OBJETO SOCIAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y e 
se a O e 
ESTATUTO SOCIAL de la compañía- En consecuencitel



eleva a Escritura Pública, leída por mí el Notario, de principio a fín y en alta       

   

  

voz, al otorgante, éste la aprueba en todas y cada una de las partess Bard 

cual firma en unidad de acto, conmigo Notario; de todo lo cual DAYA -. 
a 

E - A E E E 

p. DATAQUANTUM C.A. “En Liquidación? E 

e 

Sra. Mónica Karen Chong Cañarte 

C. C. 091105825-3 

C. V. 065-0048 ' 

R. UY. €. 0991501630001 

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OJARIA XxV Y A 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

Se oV0rgo ante esta notaria Vigestmi 

Quinta del Cantón Guayaquil ente de 

ello confiero esta../.- copia sella 

certificada y Rubricada per mí en 

inayaquit, a 1os..20 ENE Guayaquit, a los. ¿4 ENE 2010... 
y: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA XXV 

     

   

    

    
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



  

  

RAZON: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ES 
CRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AMPLIACION DEL 
OBJETO SOCIAL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA 
DENOMINADA DATAQUANTUM C.A. "En Liquidación 
"OTORGADA ante la Notaria Vigésima Quinta del 
Cantón Guayaquil, El 11 DE ENERO DEL 2010 DEL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION 
%4SC.IT.DJDL.G.10.0001124 DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2010, 
POR LA QUE SE APROBO DICHA ESCRITURA PUBLICA DE 
REACTIVACION, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
DATAQUANTUM C.A. "En Liquidación “GUAYAQUIL, 22 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ. 

e 

; 
y 
a 

gu nas de      
   

r. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 8.299 

FECHA DE REPERTORIO: 23/feb/2010 
HORA DE REPERTORIO: 11:39 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Febrero del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJDL-G- 
10-0001124, dictada por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A., el 20 de 
febrero del 2010, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
la compañía denominada: DATAQUANTUM C.A., la ampliación del 

objeto social, Aumento de Capital Suscrito, y, Reforma del Estatuto, 
de fojas 17.614 a 17.629, Registro Mercantil número 3.362. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de las inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 8299 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO 'L 
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